
 

   

 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente: A/SUM-009085/2021. 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA PARA EL AREA DE 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL HOSPITAL GENERAL 

UNVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta de 

la Unidad Promotora a la consulta realizada por la empresa: MADRID RAMOS SIERRA 

S.A. 

 

 
Pregunta: 
 
Las referencias que dais como KEB o KES están mal y faltan lúmenes de esas emergencias, también si 
las queréis autotest o no. 
 
También quería saber si se puede licitar por encima del precio de licitación.  
 
 
Respuesta: 
 
-Las referencias KEB y KES  son correctas al igual que los lúmenes de los conceptos:  

 emergencia 2h 200 lm Legrand 660612 

 emergencia 2h 350 lm Legrand 660613 
  
-Efectivamente se pide que sean autotest 
  
- En relación a la segunda cuestión les informamos de que según se determina en el apartado 3 de la 
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
  
"Aquellas proposiciones en que la Base Imponible de cada posición, sin IVA, sea mayor que la especificada como 
base en los Pliegos, serán desechadas. También serán descartadas aquellas proposiciones cuyo importe total de 
cada posición, IVA incluido, sobrepase el importe de licitación" 

  
 
 

 

Madrid, 8 de marzo de 2021  

 

 

El Jefe de Servicio de Contratación  

 

 

 

 

Jesús Hernández Mendoza 
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